
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

60 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral obligación pagar 

Radicado: 73001-31-05-001-2014-00542-00 

Demandante (s): Luis Carlos Pérez 

Demandado (s):  Expreso Ibagué 

Asunto:  Reconoce personería 

 
Se reconoce personería a la doctora ANA MARÍA FERNÁNDEZ ADARVE en los 
términos del mandato otorgado por el ejecutante.  
 
Ahora, habiéndose fijado en lista la liquidación del crédito el despacho rehace la 
presentada por la parte demandante fijándola en el siguiente tenor: 
 

- $3.585.936, como costas de primera y segunda instancia del proceso 
ordinario laboral ventilado entre las partes a cargo de EXPRESO IBAGUÉ y 
a favor del ejecutante.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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